
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

Rad. 2019-445 

 

La anterior solicitud de terminación debe venir coadyuvada por la parte 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

 
  

 

 


